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¿Cuáles son los derechos de las personas respecto de
la información que recibe?

Toda persona tiene derecho a que el Prestador Institucional le proporcione
información suficiente, oportuna, veraz y comprensible, sea en forma visual,
verbal o por escrito, respecto de lo siguiente:

• Derecho a atenciones de salud o tipos de acciones de salud que ofrece o tienen
disponibles los prestadores; mecanismos para acceder y su valor; las condiciones
previsionales requeridas para su atención, disposiciones y obligaciones de sus
reglamentos internos y formas de efectuar comentarios, agradecimientos, reclamos y
sugerencias.

• Derecho a que los miembros del equipo de salud tengan una identificación personal
visible con la función que desempeñan, así como a saber quien autoriza y efectúa sus
diagnósticos y tratamientos.

• Derecho a ser informada, en forma oportuna y comprensible acerca de: su estado de
su salud, del posible diagnóstico de su enfermedad, de las alternativas de tratamiento
disponibles y de los riesgos que ello pueda representar, así como del pronóstico
esperado, y del proceso previsible del postoperatorio cuando procediere, de acuerdo
con su edad y condición personal y emocional. Si la condición de la persona, a juicio
del médico, no le permitiera recibir tal información debe ser entregada al representante
legal o la persona bajo cuyo cuidado se encuentre. En caso de atenciones de urgencia o
emergencia el paciente recibirá la información cuando el médico determine que está en
condiciones de recibirla.

Los prestadores deberán colocar y mantener en un lugar público y visible, la Carta de Derechos y Deberes
de las personas en relación con la atención de salud cuyo formato y contenido fue regulado por el Ministerio de
Salud a través de la Resolución Exenta N° 605   del 24 de septiembre de 2012, y que fue publicada en el Diario
Oficial el día 28 de septiembre de 2012.

http://www.minsal.gob.cl/portal/url/item/cac279c2b08ff944e040010164017611.pdf

